
ARTÍCULO 3.2.6. DE LA SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LOS CERTIFICADOS DE
DESARROLLO TURÍSTICO. No obstante lo previsto en los artículos anteriores, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley 333 de 1996 y demás normas concordantes y sin
perjuicio de terceros de buena fe, cuando el Ministerio de Desarrollo Económico tenga
conocimiento que sobre un establecimiento hotelero o de hospedaje objeto de los beneficios de
que trata el presente decreto se declaró la extinción de dominio, se abstendrá de entregar los
Certificados de Desarrollo Turístico. Si la acción de extinción de dominio se encuentra en
trámite, la entrega de dichos certificados estará supeditada al resultado de dicho proceso.
Asimismo, en el evento que con posteridad a la entrega de los Certificados de Desarrollo
Turístico, el Ministerio de Desarrollo Económico tenga conocimiento que sobre un
establecimiento hotelero o de hospedaje objeto de estos beneficios se declaró la extinción de
dominio, adelantará todas las acciones legales procedentes para obtener a favor de la Nación, la
restitución del valor de los certificados entregados y demás sumas a que haya lugar.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el presente artículo el Ministerio de Desarrollo
Económico solicitará a las autoridades competentes la información necesaria.

(Artículo 18, Decreto 2665 de 1999)

ARTÍCULO 3.2.7. USUARIOS INDUSTRIALES BENEFICIARIOS DE LA EXENCIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY 1450 DE 2011. Tienen derecho a la exención
de la contribución especial de que trata el numeral 89.5 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994, los
usuarios industriales de gas natural domiciliario cuya actividad económica principal se encuentre
registrada en el Registro Único Tributario (RUT), en los Códigos 011 a 360 y 411 a 439 de la
Resolución 000139 de 2012, expedida por la UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO. El tratamiento tributario previsto en el presente decreto comenzó a regir a partir
del año 2012 y sólo aplica respecto de la actividad económica principal que realice el usuario
industrial. Si esta se ejecuta en varios inmuebles, tal tratamiento se aplicará en todos aquellos en
los que se realice dicha actividad.

(Artículo 1o, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su publicación y
deroga el Decreto 4956 de 2011)

ARTÍCULO 3.2.8. MODIFICACIONES EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL
QUE DAN LUGAR AL BENEFICIO TRIBUTARIO. Los usuarios industriales que con
posterioridad a la expedición del presente decreto, modifiquen en el Registro Único Tributario
(RUT), su actividad económica principal, a los Códigos 011 a 360 y 411 a 439 de la Resolución
000139 de 2012 de la UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, deberán informar
esta circunstancia a la empresa prestadora del servicio público de gas natural domiciliario o a la
entidad encargada del recaudo de la contribución, según corresponda, con el fin de que la misma
efectúe las verificaciones pertinentes y actualice la clasificación del usuario, en los términos de la
Ley 142 de 1994.

En caso de que la empresa prestadora del servicio público de gas natural domiciliario o la entidad
encargada del recaudo de la contribución, según corresponda, encuentre que la actividad
económica que se actualizó en el RUT no corresponde a los códigos mencionados, no efectuará
la clasificación y dicho usuario no será sujeto de la exención establecida en el artículo 102 de la



Ley 1450 de 2011. Adicionalmente, informará en forma inmediata a la UAE - Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que adopte las medidas pertinentes.

PARÁGRAFO 1o. Todas las modificaciones de inclusión o de retiro de registros de Número de
Identificación del Usuario (NIU), debe solicitarlas el respectivo usuario, adjuntando el Registro
Único Tributario (RUT), el cual debe incluir la información necesaria que identifique las sedes
del mismo, así como certificación en la que conste la relación de los NIU de las sedes en las que
se desarrolla la actividad principal del usuario solicitante, la cual debe corresponder a las
actividades previstas en el artículo 1o <sic 3.2.7> de este decreto. El RUT que sirva de soporte
debe haber sido expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha
de la solicitud.

PARÁGRAFO 2o. Aquellos usuarios industriales de gas natural domiciliario que por sus
especiales características de consumo no cuenten con un Número de Identificación de Usuario
(NIU), tendrán derecho a la exención establecida en el artículo 102 de la Ley 1450 de 2011 con
el cumplimiento de los demás requisitos previstos en el presente decreto.

(Artículo 2o, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su publicación y
deroga el Decreto 4956 de 2011)

ARTÍCULO 3.2.9. MODIFICACIONES EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL
QUE DAN LUGAR A LA PÉRDIDA DE LA EXENCIÓN. Las modificaciones de la actividad
económica principal del usuario industrial que den lugar a la pérdida de la exención a que se
refiere el artículo 1o <sic 3.2.7> del presente decreto, deben ser objeto de actualización en el
Registro Único Tributario (RUT), y reportadas a la empresa prestadora del servicio público o a la
entidad encargada del recaudo de la contribución, según corresponda, para efectos de la
reclasificación del usuario y del cobro de la contribución.

Cuando no se informe la modificación y la entidad prestadora del servicio o la entidad encargada
del recaudo de la contribución, según corresponda, la verifique, esta última deberá cobrar la
contribución de conformidad con el cambio, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

(Artículo 3o, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su publicación y
deroga el Decreto 4956 de 2011)

ARTÍCULO 3.2.10. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE LA EXENCIÓN DE LA
SOBRETASA. Para la aplicación de la exención prevista en artículo 102 de la Ley 1450 de 2011,
el usuario industrial debe radicar la respectiva solicitud ante la empresa prestadora del servicio de
gas natural domiciliario o ante la entidad encargada del recaudo de la contribución, según
corresponda, la cual debe reportar esta información a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, de conformidad con los formularios que se establezcan para tales efectos,
anexando el Registro Único Tributario (RUT) y el o los Números de Identificación de Usuario
(NIU), cuando corresponda. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 2o del
artículo 2o <sic 3.2.8> del presente decreto.

PARÁGRAFO 1o. La solicitud del beneficio tributario debe presentarse por escrito ante el
prestador del servicio público de gas natural domiciliario o ante la entidad encargada del recaudo
de la contribución, según corresponda, adjuntando el Registro Único Tributario (RUT), que debe
incluir la información necesaria que identifique las sedes del mismo, así como certificación en la



que conste la relación de los NIU de las sedes en las que se desarrolla la actividad principal del
usuario solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo  2o <sic 3.2.8> del
presente decreto, la cual debe corresponder con los códigos 011 a 360 y 411 a 439 de la
Resolución 000139 de 2012, expedida por la Unidad Administrativa Especial - Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El RUT debe haber sido expedido con una
anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de la solicitud.

PARÁGRAFO 2o. La solicitud que se presente para obtener el beneficio tributario de que trata
este decreto, deberá resolverse en el término previsto en el artículo 153 de la Ley 142 de 1994.
Es decir, en el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de radicación de
la solicitud.

(Artículo 4o, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su publicación y
deroga el Decreto 4956 de 2011)

ARTÍCULO 3.2.11. CONTROL POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL
SERVICIO PÚBLICO DE GAS NATURAL DOMICILIARIO Y DE LAS ENTIDADES
ENCARGADAS DEL RECAUDO DE LA CONTRIBUCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA. Las
empresas prestadoras del servicio público de gas natural domiciliario o las entidades encargadas
del recaudo de la contribución, según corresponda, deben suministrar trimestralmente a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a través del Sistema Único de
Información o de la forma que la Superintendencia disponga, la relación de los usuarios
industriales a quienes les hayan facturado el servicio, basados en las solicitudes y las
modificaciones requeridas por los suscriptores para los inmuebles donde se desarrolle la
actividad principal correspondiente a los Códigos 011 a 360 y 411 a 439 de la Resolución
000139 de 2012, expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios definir los formatos a
través de los cuales las empresas prestadoras del servicio público de gas natural domiciliario o
las entidades encargadas del recaudo de la contribución, según corresponda, deben suministrar la
información a la que se refiere el presente decreto. Las empresas prestadoras del servicio público
de gas natural domiciliario o las entidades encargadas del recaudo de la contribución, según
corresponda, son responsables por la calidad de la información que suministren a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

PARÁGRAFO 1o. En todos los casos, el prestador del servicio público o la entidad encargada
del recaudo de la contribución, según corresponda, debe implementar controles al proceso de
clasificación de los usuarios industriales, entendiéndose que para ello debe verificar que el
código de la actividad económica principal del RUT presentado por el usuario industrial
solicitante del beneficio tributario, corresponda con la clasificación señalada en el presente
decreto. También verificará que la relación de los NIU presentados en la respectiva solicitud,
cuando sea del caso, corresponda con inmuebles a cargo del usuario solicitante, con base en los
registros de las sedes previstas en el RUT.

PARÁGRAFO 2o. <Ver Notas del Editor> Con el fin de determinar la continuidad en la
aplicación de la exención, los usuarios deberán presentar cada seis (6) meses ante la empresa
prestadora del servicio o ante la entidad encargada del recaudo de la contribución, según



corresponda, el RUT actualizado. En caso de que el prestador del servido evidencie que la
actividad económica principal registrada en el RUT no corresponde a la efectivamente
desarrollada por el usuario, informará en forma inmediata a la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que adopte las medidas pertinentes.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que el
parágrafo 2 del artículo 5 del Decreto 4956 de 2011 (por este decreto derogado) fue declarado
NULO por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, Expediente No. 19715 de 9 de marzo de
2017, Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.

Sostiene la Sala:

'Pero sí resulta contrario a la Ley anti trámites que el parágrafo del artículo 5º del Decreto
4956 de 2011 exija el RUT periódicamente porque, conforme lo precisa el parágrafo del
artículo 9 del Decreto Ley 019 de 2012, a partir del primero de enero de 2013, ninguna
entidad puede exigir a los particulares, para efectos de trámites y procedimientos, el
suministro de información que repose en los archivos de otra entidad. En consecuencia, la
Sala anulará esta disposición.

La Sala aclara, además, que el usuario industrial tendrá derecho a gozar de la exención a
partir de la vigencia de la ley, pues, se reitera, el beneficio tributario nace a partir de la
publicación de la Ley 1450 de 2011 en favor de quienes ostenten la condición de usuarios
industriales del servicio de gas natural domiciliario, cuya actividad económica principal
corresponda a los códigos 011 a 456 de la Resolución 432 de 2008. De manera que, no es
constitucionalmente plausible interpretar que la medida de exigir el RUT se hace para
obtener el beneficio o para conservarlo. Se exige, simplemente, para verificar una condición
que exige la ley: la de ser usuario industrial del servicio de gas'

PARÁGRAFO 3o. La UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberá
adelantar las acciones pertinentes a efectos de corroborar el desarrollo de las actividades
económicas en las sedes registradas por el suscriptor en el RUT.

(Artículo 5o, Decreto 0654 de 2013) (El Decreto 0654 de 2013 rige a partir de su publicación y
deroga el Decreto 4956 de 2011)

ARTÍCULO 3.2.12. PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIO
CON BONOS AGRARIOS. Los títulos de deuda denominados Bonos agrarios - Ley 160 de
1994, podrán ser utilizados por su legítimo tenedor para el pago del impuesto sobre la renta y
complementario, en los términos establecidos en el presente decreto.

(Artículo 1o, Decreto 1827 de 1995)

ARTÍCULO 3.2.13. CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS AGRARIOS. Los Bonos
Agrarios - Ley 160 de 1994 tendrán las características señaladas en la Ley 160 de 1994, en la
Resolución 208 de enero 27 de 1995 expedida por el Ministerio de hacienda <sic> y Crédito
Público, así como en las posteriores resoluciones que ordenen nuevas emisiones y en las demás
normas que modifiquen o adicionen dichas regulaciones.



(Artículo 2o, Decreto 1827 de 1995)

ARTÍCULO 3.2.14. VALOR DE ACEPTACIÓN DE LOS BONOS AGRARIOS. El valor
por el cual pueden ser aceptados los Bonos agrarios - Ley 160 de 1994 - para el pago del
impuesto de renta y complementarios, es el que corresponda a los vencimientos anuales, iguales
y sucesivos, esto es, el nominal de las redenciones parciales, cinco (5) o seis (6) según se trate
delas adquisiciones previstas en los Capítulos V, VI O VII de la Ley 160 de 1994, el primero de
los cuales tendrá lugar un (1) año después de la fecha de expedición.

(Artículo 3o, Decreto 1827 de 1995)

ARTÍCULO 3.2.15. LUGAR PARA EL PAGO DE LOS BONOS AGRARIOS. Los
legítimos tenedores de los Bonos Agrarios Ley 160 de 1994 - que los utilicen para el pago del
impuesto sobre la renta y complementario deberán hacerlo en las oficinas de la entidad bancaria
u otras instituciones financieras autorizadas para su expedición, administración y redención. Para
tal efecto, el contribuyente deberá diligenciar el recibo oficial de pago en bancos.

En todo caso, el formulario de la declaración de renta y complementarios podrá presentarse en
cualquiera de las entidades autorizadas para recaudar.

(Artículo 4o, Decreto 1827 de 1995)

ARTÍCULO 3.2.16. PAGO DEL SALDO DEL BONO AGRARIO EN LA REDENCIÓN.
Cuando el valor del impuesto a pagar por el contribuyente sea inferior al monto de la redención
parcial del bono, el saldo será pagado en efectivo por la entidad bancaria o institución financiera
autorizada para su redención, dejando constancia en el documento correspondiente, como en los
registros de la entidad que los redime, el monto aplicado a impuesto y el valor pagado en
efectivo.

(Artículo 6o, Decreto 1827 de 1995)

TÍTULO 1.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS

ARTÍCULO 3.2.1.1. DEROGATORIA INTEGRAL. Este Decreto regula íntegramente las
materias contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 3o de la Ley 153
de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector
Hacienda que versen sobre las mismas materias, con excepción, exclusivamente, de las
disposiciones aduaneras de carácter reglamentario vigentes, las normas estabilizadas, las
disposiciones de periodo vigentes para el control y el cumplimiento de obligaciones tributarias,
las disposiciones reglamentarias vigentes de las contribuciones, y las normas suspendidas
provisionalmente que quedan sujetas a los fallos definitivos.

ARTÍCULO 3.2.1.2. VIGENCIA DEL ARTÍCULO 1.8.3.1. El artículo 1.8.3.1 de este
Decreto rige a partir del 13 de noviembre de 2014 y hasta el seis (6) de agosto de 2018.

(Artículo 2o, Decreto 2310 de 2014)



ARTÍCULO 3.2.1.3. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de octubre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

ANEXO NÚMERO 2.

METODOLOGÍA PARA LA DEFINICIÓN DE LAS ZONAS MÁS AFECTADAS POR EL
CONFLICTO ARMADO (ZOMAC) - Y LISTADO DE MUNICIPIOS.

Notas de Vigencia

- Anexo Incorporado por el artículo 3 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.

Para la definición técnica de las Zonas Más Afectadas por el Conflicto, en adelante Zomac, es
necesario determinar cuáles son las variables necesarias para el establecimiento de las zonas
efectivamente más afectadas por el conflicto armado en nuestro país.

Si bien la complejidad del problema de violencia en Colombia ha impedido reconocer cuáles son
las causas definitivas del conflicto armado interno, existe consenso entre los autores y
doctrinantes en que la debilidad y la precariedad del Estado colombiano han promocionado y
facilitado el conflicto armado en nuestro país (Uprimmy, 2001; Sánchez, 2007). Por otra parte,
también se ha establecido la estrecha relación entre conflicto y pobreza en Colombia, las cuales
han estado mediadas por las instituciones existentes y características idiosincráticas de la historia
colombiana, como la lucha armada entre los partidos políticos tradicionales, los conflictos
agrarios no resueltos y la descentralización ocurrida a finales de los años ochenta y comienzos de
los noventa (Restrepo y Aponte, 2009).

Otros autores, en la misma línea, concluyen que un factor fundamental para explicar la violencia
es la capacidad estatal. Así, elementos como la falta de participación política, la falta de
gobernabilidad, la mala administración de los ingresos provenientes de recursos naturales, y la
ausencia del Estado en partes del territorio, facilitan la aparición del conflicto armado (Yaffe,
2011).

En esa medida, es evidente que para determinar cuáles son las zonas más afectadas por el
conflicto y, por ende, el nivel de afectación de conflicto para todos los municipios del país; es
necesario considerar variables como el índice de pobreza multidimensional, que refleje el grado
de privación de las personas; o el índice de desempeño fiscal, el cual dé cuenta de la debilidad



institucional de todos los municipios del país.

En el caso específico de la Ley 1819 de 2016, es importante resaltar que se establecen
tratamientos tributarios otorgados especialmente a las Zomac, erigiéndose los mismos como
mecanismos para fomentar el desarrollo económico de los municipios y cerrar las brechas
socioeconómicas que afectan al país. Las variables municipales seleccionadas, no sólo
corresponden a indicadores de afectación del conflicto, sino también al grado de vulnerabilidad
de los municipios ante este fenómeno.

Esto último, se encuentra ligado a la capacidad institucional de cada municipio para abordar esta
problemática y para enfrentar los efectos adversos del conflicto en el desarrollo, así como la
articulación de los municipios con los centros y polos de crecimiento económico. En este
sentido, para la definición de las zomac se consideraron las siguientes variables a nivel de
municipio: i) Índice de Pobreza Multidimensional (IPM);

ii) Índice de Incidencia del Conflicto Armado (llCA); iii) Indicador de desempeño fiscal; iv)
distancia a las capitales del departamento; v) aglomeraciones de acuerdo con el sistema de
ciudades; vi) categorías de ruralidad; y vii) población. Adicionalmente, fueron considerados los
Municipios Priorizados en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial, en adelante
PDET, establecidos con el Decreto número 893 de 2017. A continuación, se presenta una
descripción de cada una de las variables:

1. El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM): es un indicador que refleja el grado de
privación de las personas en un conjunto de dimensiones. La propuesta metodológica del IPM
desarrollada por el Departamento Nacional de Planeación en adelante DNP, y transferida al
Departamento Administrativo Nacional de Estadística en adelante DANE en 2012, está
conformada por 5 dimensiones y 15 variables: i) condiciones educativas del hogar; ii)
condiciones de la niñez y la juventud; iii) salud; iv) trabajo; y v) acceso a los servicios públicos
domiciliarios y las condiciones de la vivienda. Según este indicador, una persona es pobre por
pobreza multidimensional si cuenta con privaciones en al menos 5 de las variables (33,3% del
total de las 15 variables o privaciones).

Para este ejercicio se utiliza el Índice de Pobreza Multidimensional a nivel municipal por las
siguientes razones: (i) existe información para todos los municipios existentes en el país en el
año 2005; (ii) es la información más reciente con cobertura para todos los municipios que
existeN; y (iii) da cuenta del nivel de privación al que se enfrentan los hogares en cada uno de los
municipios. De esta forma, el IPM permite filtrar los municipios en los que se requiere hacer un
mayor esfuerzo en el cierre de brechas socioeconómicas. El índice se calcula con base en el
Censo 2005 del DANE.

2. Índice de desempeño fiscal: medición desarrollada por el DNP, que aproxima el manejo que
los alcaldes y gobernadores le dan a sus finanzas públicas. Consiste en un índice sintético
compuesto de los siguientes indicadores: i) capacidad de autofinanciamiento en los gastos de
funcionamiento; ii) respaldo de la deuda, iii) dependencia del Sistema General de Participaciones
(SGP) y del Sistema General de Regalías (SGR); iv) generación de recursos propios; v) magnitud
de la inversión; y vi) capacidad de ahorro. Se establecen 5 rangos de clasificación de las
entidades territoriales que va de 0 a 100 puntos, estos rangos son: i) Deterioro (< 40); ii) Riesgo
(>= 40 y <60); iii) Vulnerable (>=60 y <70); iv) Sostenible (>= 70 y <80); y v) Solvente (>=80).

Estos rangos agrupan a los municipios de acuerdo con el índice de desempeño logrado en 2015.



Para este ejercicio se utiliza el índice de desempeño fiscal en la medida que existe información
para todos los municipios del país, y es un indicador de la fortaleza institucional. Lo anterior
permite establecer aquellos municipios débiles institucionalmente, lo que determina la
vulnerabilidad de los municipios ante el conflicto armado y su capacidad de acción frente al
mismo. El año base de este indicador es 2015.

3. Aglomeraciones del Sistema de Ciudades: se definen como “la conjunción de ciudades que
comparten ciertas características. En el caso que nos ocupa, las aglomeraciones definidas según
la tasa de conmutación de la población trabajadora, entre un municipio y otro, se definen en tomo
a un núcleo central o nodo, que atrae población trabajadora de otros municipios cercanos (no
necesariamente limítrofes con el nodo, pero sí en un espacio contiguo geográficamente)” (DNP,
2012, p. 2). Se utilizó el sistema de ciudades en la medida en que los municipios que no
pertenecen a él indican un bajo nivel de integración a los centros económicos del país, por lo que
se debe realizar un mayor esfuerzo en el cierre de brechas socioeconómicas.

4. Índice de Incidencia del Conflicto Armado (IICA): elaborado por el DNP con el objetivo de
identificar los municipios según su nivel de afectación por conflicto. Este índice está construido a
partir de las siguientes variables: i) acciones armadas; ii) homicidio; iii) secuestro; iv) víctimas
de minas antipersonal; v) desplazamiento forzado; y vi) cultivos de coca. El índice se calcula en
promedio para el período 2002-2013, tiempo en el cual se dispone de todas las variables que
componen el mismo y permite conocer las dinámicas del conflicto. Se definen las siguientes
cinco categorías por desviaciones estándar: i) bajo; ii) medio bajo; iii) medio; iv) alto; y v) muy
alto. Se utilizó el llca ya que permite establecer el nivel de afectación de conflicto para todos los
municipios del país, a partir de información comparable.

5. Municipios priorizados en los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET): estos
fueron establecidos en el Decreto-ley número 893 de 2017. Las zonas PDET responden a una
priorización basada en los siguientes criterios: i) los niveles de pobreza, en particular, de pobreza
extrema y de necesidades insatisfechas; ii) el grado de afectación derivado del conflicto; iii) la
debilidad de la institucionalidad administrativa y de la capacidad de gestión; y iv) la presencia de
cultivos de uso ilícito y de otras economías ilegítimas. Los municipios PDET fueron priorizados,
entre otros, por su alta afectación por el conflicto y la necesidad de una mayor celeridad en las
inversiones, de superar las condiciones que prolongaron el conflicto armado y de garantizar su no
repetición.

6. Tiempo en vehículo a la capital de departamento: se construyó una matriz que relaciona la
distancia en vehículo desde cada uno de los municipios a la capital departamental. Esto, en la
medida en que la lejanía o cercanía con las grandes ciudades (capitales de departamento) denota,
de alguna manera, el grado de debilidad institucional, así como la capacidad de reacción frente al
conflicto y, por ende, el grado de vulnerabilidad de los respectivos municipios(1).

7. Categorías de ruralidad: desarrollada por el DNP y el equipo de la Misión para la
Transformación del Campo Colombiano, con el objetivo de reconocer la heterogeneidad de las
zonas rurales del país, al involucrar las interacciones entre las ciudades y el campo, para lo cual
se establecieron 3 criterios: i) el Sistema de Ciudades; ii) densidad poblacional; y iii) relación de
población urbano-rural, que permitió establecer 4 categorías de ruralidad: i) ciudades y
aglomeraciones; ii) intermedios, iii) rural; y iv) rural disperso. Esta variable también incide en la
vulnerabilidad de los municipios y su debilidad institucional ante el conflicto armado.

8. Población: se tuvo en cuenta la proyección de la población total de los municipios calculada



por el DANE para el año 2016. Esto con el propósito de evitar que el beneficio planteado se
concentre en su mayor parte en grandes ciudades, que cuentan con facilidades en infraestructura
y mejores condiciones de mercado, impidiendo alcanzar el objetivo de cerrar las brechas.

Metodología

Para realizar la elección de las Zomac, se procedió a filtrar la totalidad de los municipios para
seleccionar los municipios más afectados por el conflicto. La metodología utilizada fue la
siguiente:

1. El punto de partida fue identificar los municipios con mayores retos institucionales y
socioeconómicos, por lo cual fueron seleccionados los municipios que en el Índice de Pobreza
Multidimensional (IPM) estuvieran por encima del índice a nivel nacional (49% de la población
en situación de pobreza) o que en el indicador de desempeño fiscal se encontraran en las
categorías de deterioro, riesgo o vulnerable(2).

2. Para evitar que los beneficios en la renta (artículo 237 de la Ley 1819 de 2016) generen
distorsiones en las inversiones ya planeadas para ser realizadas en las aglomeraciones urbanas del
país (vía traslado de inversiones), al grupo seleccionado en el paso anterior, se restaron aquellos
que fueran considerados como centro o parte de una aglomeración (definida por el sistema de
ciudades del DNP).

3. Con el fin de identificar los municipios más afectados por el conflicto, se incluyeron aquellos
municipios que, dentro del índice de incidencia del conflicto armado (2002 a 2013) se
encontraran por encima de la media nacional (medio, alto y muy alto)(3).

4. Dado que el Decreto número 893 de 2017 establece que “el punto 1.2.5.del Acuerdo Final
señala que los PDET serán el mecanismo de ejecución en las zonas priorizadas de los diferentes
planes nacionales que se deriven del Acuerdo”, y dada la necesidad de implementar con mayor
celeridad el Acuerdo Final en las citadas zonas, se agregaron la totalidad de municipios PDET.

5. Finalmente, con el propósito de minimizar la concentración de inversiones en zonas que
cuentan con una mayor demanda y de incentivar las nuevas inversiones en vez de un traslado
para obtener los tratamientos tributarios especiales, se excluyeron las ciudades de más de
450.000 habitantes y se eliminaron las ciudades (medidas por las categorías de ruralidad de la
Misión para la Transformación del Campo) que se encontraran a menos de 60 minutos de la
capital del departamento. Esto, siempre y cuando la capital no se encontrara seleccionada en los
pasos anteriores. Como resultado fueron seleccionados 344 municipios (Cuadro 1).
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NOTAS AL FINAL:

1. La información fue sistematizada tomando la distancia entre el centro de cada cabecera
municipal y las cabeceras de las ciudades capitales de departamento.

2. Las categorías del índice de desempeño fiscal son: deterioro, riesgo, vulnerable, sostenible y
solvente.

3. Las categorías del IICA son: bajo, medio bajo, medio, alto y muy alto.

























ANEXO 3.

REQUISITOS DE INVERSIÓN Y EMPLEO.

Notas de Vigencia

- Anexo Incorporado por el artículo 3 del Decreto 1650 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo a la Parte 1 del Libro 1; la Sección 1 al Capítulo 23 del Título 1 de la Parte 2 del
Libro 1 y los Anexos números 2 y 3, al Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario
en Materia Tributaria, para reglamentar los artículos 236 y 237 de la Ley 1819 de 2016',
publicado en el Diario Oficial No. 50.381 de 09 de octubre de 2017.
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